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PROVINCIA DE LOGROÑO.
8S PUBLICA TODOS LOS LÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones gener.^iles ó. 1 Cobierno son ob'i- 
¿.at nías para cada capital de provincia desd.* que f-e pubiiqnf n 
.nieiabuente en ella, y cuatro días despues para ios demás ¡.ne- j 
,.:o8 de la misma provincia.

IM?. DÉ FRANCiSCü aÁRTlSSZ GONZALEZ
Casa aiitiijua de Correos, O *

PRECIOS DE SUSCRICION.
Bí( LA CAPITAL.

Por nu mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un auo.

. 8

. 16
. SO

Pts.
50 >

FCUSA.
Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un afio. .

Número suelto, 0’25 pesetas,

. 8 50
. 11
. 21
. 87 5«

P

PRESIDENCIA

del Consejo de îlinislros.

SS. MM. y Augusta Real Fu- 
milia coutiaáan sin novedad en 

u imposante salud.

siTseuiciOxU
para socorrer á L.x «¿cáiinas 
do los ícrrcs&ioiíos de Aiida- 

luoía.
Pts.

Suma a nier i or. . . .33311 68

PUEBLO DE VENTOSA.

Por el diez por ciento del ca
pítulo de imprevistos 25

Empleados municipales.
O

Fernando Gil 2 75
Bernabé Rojo 0 37
Julián Nalda 1 25
Genaro Antón 1 37

Particulares.

Luía Urturi 0 10
Gerbasiu Nestares 0 20
Santiago Ceniceros 0
Marcelino Ceniceros 0 25
Pedro Garrido 0 25
Rufino Heruaez 0 05
Vírente Ceniceros 0 10
María Ztirzano 0 25
x\ndres Goycnechea 0 75
Domingo Iturriaga 0 06
Pedro Perez 0 15
Mateo Nalda 0 25
María Bermejo 0 10
Clemente San Juan 0 50

José Rezares 
Pablo P. rez 
Juan Solano 
Angel Ceniceros 
Ru'iiabé Ceniceros 
Valentina Solano 
Sa utos Sida no 
V ictoriaiio Perez 
Culoma Snenz 
Agustina Perez 
Podro PiM-ez 
Roque A<eDsio 
Francisco San Juan 
Blas Lera 
Domingo Ceniceros 
Benito Ceniceros 
Vicente Rezares 
Lucia Nieto 
x\ntoiiio Garrido 
D.iiiiaso Franco 
Cipriano Vicente 
Clemente Rezares 
Cipriano .Ágic.do 
Vicente Perez 
Martin Alesóu 
Antonio Dueñas 
Joaquin Martínez

O

O 
O 
O 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
o 
o 
o 
o

O 
O 
O 
O

20

iO

• lie

lOr
2.5

10 
0

ro

20
25 

O

25
2 .

O 25
1 
O 
O 
O 
2 
1

o
10
05

Ferbaudo Gil, como particular 1

Total. 
si¿ííe. . .

R’sultaudo que Diña RosaCaban- 
n D. Francisco Mayor y otros ve-

’ ciuos en diversas instancias á ese 
I Gobierno protestan del referido iui- 

pí‘dimento, como igualmente del ar
bitrio que ha impuesto la corpora
ción á los géneros que se cargan y 
descargan en dicho embarcadero, 
aduciendo ser contrario á diferentes 
disposiciones que citan y al art. 1-37 
d ; la ley Municipal:

Resultando que la Comisión pro- 
^ iucial informa es procedente el re
cargo impugnado por ajustarse al 
ini-nio precepto legal, estando su 
cuantía en relacióu con la importan
cia del .servicio que la motiva; ser el 
embarcadero del común de vecinos, 
en mérito de lo cual se halla á cargo 
d(‘l Ayuntamiento, y lo extempoi-A- 
nao de las reclamaciones producidas 
á los ocho meses de establecido el re

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 1885.

Por Delegación, i«l Subsecretario intarino, 
Fruncisco Corbalán.

Sr. Gobernador de la provincia de Ta
rragona.

Iiiíervención de Hacienda.

EVISTA DE CLASES PASIVAS.

Mis de Aéril de 1885.

CIRCULAR.

O 
O 
O

dó 22
.6 90 ■

Siiiñslciío de la Goberaaciás’

REAL ORDEN.

Considerando que la corporación 
municipal ha procedido dentro ae sus 
facultades al crear el arbitrio rolacio- 
liado, por ser el muelle de que se tra
ta (le perteuciK’ia comunal, y la in
to dicción por el «Puente» impónela 
la uecosidail de no desviituar el re
sultado pre.supu«‘.sto del arbitiio que 
por su justificación y legalidad apro- 
b.) ose Gobierno, pues sin aquella res
tricción no lesiiondería á su primor
dial objato:

Con.-ideran.Io que reclamación 
idéntica á la de que se trata fué 
desestimada, en virtud de los enun- ' 
ci.idos fundamentos, por Real orden

Visto el recui’so de alzada elevado 
á este Ministerio por el Ayuntamien
to tie Cherta, en e-'-a provincia, Con
tra la providencia de V. S. fecha 29 
(le Junio últiiuo prohibiéndole ini! e- 
(lir el libre embarijue y (híseinbaiajue 
d(í inercaneias en el ¡taraje del Ebro 
denominado «Puente d(í la Barca,» 
frente a la expiesad.i vil a, iuteiiu 
^0 fuere justificada la propiedad del 
embarcadero de la niisnia:

de 0 de Abril de 1S79:
Cuusideraudü que e.sta soberana re ■ 

solueiuu H-» ha sitio ultenormentede- 
'rt.gada iii militan nuevas causas que 
aconsejen su modificación:

Visto el niforme de la Comi.sióii 
provii’cialy dispos¡ciuue.s precitadas.

nado coiiHimar el acuerdo del Ayuu- 
ta mié uto de Ch^rta, determinante 
del ya ni ncionado recurso.

be Real orden lo digo á V. S. para

Debiendo tener lugar la Revistado 
Clases Pasivas de esta provincia en 
cumplimiento á lo que dispone la 
Real orden de 29 de Diciembre de 
1882, se hace saber á todos los indi- 
viduo.s de dichas Clases, que el ex
presado acto tendrá lugar ante mí, 
desde el día 1.° de Abril próximo 
hasta el 1.3 del mismo, de diez á tres 
de la tarde los días no feriados.

Para evitar entorpecimientos que 
tanto molestan á los interesados como 
á las oficinas, se tendrán en cuenta 
las proscripciones siguientes:

’ 1.* La revista es personal y por
lo tanto será inútil toda gestión por 
parte de los interesados ó sus apode- 
rado.s que tienda á evitar la presen
tación de los 4)riraeros á dicho acto.

2.* Los que no puedan p.-esentar- 
se en esta Intervención por hallarse 
ausentes, deberán hacerlo sí están 
en Cajiital de proviucia ante el In
terventor de Hacitízda de la misma, 
si re.«idon fuera do la Capital ante los 
Alcaldes respectivos y si en el ex
tranjero ante el Consul Español del 
punto en que se halle ó del más in-»
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me Hato expresando todos su vecin
dad ó residencia fija.

3? Si alguno de 
en esta Capital no pudieren verificar
lo por imposibilidad física absoluta, 
lo manifestaran por escrito á esta In
tervención acompañando certifica
ción del facultativo inscrito eu la 
matrícula de la contribución indus
trial que justifique aquella circuns
tancia. consignando con toda clari
dad de señas de su domicilio; igual 
aviso darán á los respectivu.s Jefes 
de Intervención. Alcaldes ó Cónsules 
á quien proceda los que se hallen en 
el mismo caso y residan fuera de esta 
Capital ó en el extranjero.

4? Los que no puedan asistir al 
acto de la revista por hallarse en 
conventos, colegios ó establecimien
tos benéficos, presentarán por medio 
de sus apoderados, curadores ó en
cargados, las fés de axisteucia expi*- 
didas por los jueces municipales \ 
visada.s y selladas ¡lor los Directore' 
ó Jefes de los mismos establecimien 
tos para garantizar las firmas de lo^ 
interesados, acompañando todos los 
documentos en que cundan su dere
cho al cobro del haber ó pensión.

5.’' Cuando sean vaiios lo.s com
partícipes en una pensión, deberái 
presentarse todos ellos, no bastando 
que lo verifique uno en su nombrarle 
los demás para llenar las formalida
des de la revista.

los que residen : ción de mi

6/ Los que se hallen investidi b 
del cará‘'ter de Senadores. Diputado- 
á Cortes. Magistrados y Jefes de ad 
ministración ó Coroneles pueden 
acreditar .‘^u e.vistencia por medio de 
oficio dirigido á esta Intervención v 
escrito de su puño y letra, expresan 
do las señas de, su dr.m’citio, haber 
que disfrutan, fecha del Real despa 
cho ó documento que acredite su de
recho al cobro del haber y de la en 
que se tomó razón del mismo, asi 
como la clase á que corresponde.

7? Los interesados deberán ir 
proviso's de sus céculas personale- , 
de los documentos que acrediten mi 
derecho al haber ó pensión que dis
frutan y las certificaciones de lo.« 
Juece.s municipales que Justifiquen la 
existencia y estado en cuanto á viu
das y huérfanas y puntos donde se 
hallen empadronados, en cuyas cer
tificaciones estamparán la declara
ción de no percibir ningún otro ha
ber ó asignación de fundos del Esta
do, provinciales (> municipales, ni de 
la Real casa, añadiendo los religiosos 
exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y punto donde radi
can.

8 .“ Ls expresadas certificaciónes 
se pre.sentarán suscritas por los inte
resados consignando en la parte su
perior la clase y letri del primer a¡;e- 
llido. Cuando no sepan firmar lo hará 
á su ruego y ¡iresencia otro de la piis- 
ma clase expresando á la que perte
nezca y los pormenores de la cédula 
y su domicilio.

9 .* Dentro de los diez y seis pri
meros días del mes próximo deberán

los Sres. Alcald ‘s de los pueblos de 
esta provincia remitir á la Interven- 

cargo relación detallada 
de cuanto personal <e le hubieren
presentado en acto de revista, y sin 
perjuicio de hacerlo así mismo délos 
certificados indi viduales de dicho acto

10, Con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 22 de Agosto de 
1855, se suspenderá el pago á los in
dividuos que tanteen la Capital como 
fuera de ella u > acn^diten su legíti
mo derecho al percibo de los haberes 
que disfrutan en los plazos que que
dan señalados, ciiva suspensión al
canzará también á los que no se pre
senten á la revista ó no avisen con 
<,portunidad hallarsen imposibilita- 
tíos tísicamente para verificarlo

Logroño 18 de.Marzo del>^85 — 
El Interventor de Hacienda, Jo.'-'é F. 
lie Jandenes.

REAL iCADElllA
DE

CIENCIAS MORALES Y POLITICAS

PROGRrVAIA
.ara loÁconcursos ordinarios de 1886 y 
1^87 Qiie íare esla dirai Academia en 

cumplimieniode siis eslalulos.

Concurso para cl aíio IS8G.

TEMA PRIMERO

■ Comparación de la familia cristia
na con la familia pagana, conside
rando su organismo interno y su in
fidencia en la moral, en ha civiliza- 
ci »n del mundo y en la prosperidad 
délos Estados.

TEMA SEGUNDO.

¿Conviene fomentar ó combatirla 
emigración? En el primer .-opuesto, 
Cia>e de emigrantes <|ue conviene 
Salgan con preferencia dtfi territorio, 
y para qué regione.s debe procurórse- 
1« s facilidades de tresporte ¿Ha di^ 
.ser é.-te oficial, ó entregarse á la 
especulación priv..da?

En el segundo su|<uesto, ¿qué li- 
niitaviones pueden imponerse á la 
emigración, que sean fácilmente rea 
lizab.esy compatibles con la liuertad 
de locomoción?

Concurso para cl año 1887

TEMA PRIMERO.

Concepto del Derecho según la 
doctrinado Santo Tomis: infiuencia 
de esta doctrina en la constitución y 
desarrollo de la ciencia del Derecho.

TEMA SEGUNDO.

Noticia histórica del desarrollo de

la propiedad territorial y sus varias 
formas, desde la invasión de Esjiaña 
por los sarracenos hasta nuestros dias

En estos concursos se observarán 
las reglas siguituites:

I.** Los . utores de las Memorias 
que resultim premiadas obtendrán 
una medalla de plata, do.s mil qui
nientas pesetas en dinero y doscien
tos ejemplares de la edición académi
ca de la obra. ..

I 2,* La Academia podrá también 
' concederá cualquiera de los autores 

el titulo de Académico correspondien
te, si batiere en su obra mérito ex- 
trao"dimirio.

! 3.* La Academia, ad'udique ó no
el prnnio. se reserva declarar

j á las obras que considere dignas, el 
cual consistirá en un diploma, la im
presión de la Memoria y la entrega 
al autor de doscientos ejemplares de 
ella.

Se reserva asimismo el derecho de 
imprimir las obras á que adjudique 
premio ó accessil, aunque sus autores 
no se presencen ó los renuncien.

4.“ Las obras que hayan de opt r 
á premio se señalarán con un lema y 
se remitirán al Secretario de la Aca
demia, hasta las doce de la noche del 
l.°de Octubre ilel año á que corres
ponda. Su extensión no podrá exce
der de la equivalente á un libro de 
500 páginas, impresas en planas d^* 
37 líneas de 22 ciceros, letra del
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas.

5 .' Los autores de las Memorias 
ú obras á que la Academia adjudique 
el premio ó accessil, conservarán la 
propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún ca.=o el 
ejemplar de las Mem u-ia.s presenta
das á concurso, auque no obtuvieren 
premio ni accessil.

6 .* Cada autor remitirá con su 
trabajo un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el mismo lema de 
la Memoria respectiva y queen la 
partí' interior contenga su firma y la 
expresión de su re-ddencia,

7 .* Adjudicado el premio óaccessil 
á cualquiera Memomoria ú obra, se 
abrirá en Junta ordinaria el pliego 
cerrado á que corresponda, inutili
zando los demis en la Junta pública 
general en que se haga la solemne 
adjudicación.

8 .“ A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en el 
pliego cerrado omitan su nombre ó 
pongan otro distinto, no se otorgará 
premio. Tampoco se dará á los que 
quebranten el anónimo.

Ü.‘ Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los pre
mios.

Madri l 3 de Marzo de 1885.—Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzanallana, Académico Secretario.

La Academia se Italia establecí la en la casa 
de los Lujares, plaza de la Villa, núiu. 2^ 
principal.

Contaduría de fondos provinciales

Met de Enero.

Año económico de 1881-35.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación 
de la carretera de Villame- 
diana á Alberite, ejecuta
das por administración bajo 
la dirección del Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales 
durante el mes de Enero 
último que se publica en el 
Boletín oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
art. 125 de la ley orgánica 
Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, y cuyas cuentas ori
ginales se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de 
esta Diputación.

Personal. Ptas. Ct8

Por 149‘50 jornales á varios 
peones, á 1‘75 cada uno. 252 82

Total............................ 252 82

Impor’a esta nota la cantidad 
de doscientas cincuenta y dos 
pesetas ochenta y dos céntimos.

Logroño 5 de Marzo de 
1885.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
I lígoias.—V.’ B.” El Presiden
te, Nicanor de Rivas.

.JUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
da 

LOGROÑO.

Año de 1835. Me» de Febrer.

Semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas 
pnr administración bajola di
rección del Sr. Arquitecto Mu
nicipal según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento
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en sesión ordinaria, celebrada 
el dia 28 de Febrero último 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas. Cts.

Por 7 jornales al peon Elila- 
rio Rosales, á 2‘50 pesetas 
uno. 17 50

Por 5| id. al id. Felipe Fer
nandez, á 2'75 ptas. uno. 15 12 

Por 5| id. al id. Timoteo Ri- 
palda, á 2 pesetas uno. 11 0 

Por5yi id. íil id. A^apito 
Izquierdo á 2 ptas.uno. 11 0 

Por 5 I id. al id Gregorio 
Gonzalez, á 2 ptas. uno. 11 0

Total. . . 65 62

Importa esta nota la cantidad 
de sesenta y cinco pesetas sesen
ta y dos céntimos.

Logroño 7 de Marzo de 
1885.= El Contador, Gregorio 
España.=V.® B.", M. Salvador

Año de 1885. Mes de Febrero
■asKaBMBB&msM tni—-ib—a—Bw 

3' sesiiaiia.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de plantación de arbola
do y reparación de cacaminos 
de esta ciudad ejt culadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Exerno. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
diazl del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Revilla, á' 13 lesetasuno 11 71 
Por .5 I id. al lu. FerminSil- 

vehtre, á 2*13ptas. uno. 11 71
Por 5|id. al id. Juan Cruz

Urizar, á 2‘13 pesetas uno. 11 71 
Por 5 |i(l, al id. Baldomcro 

Alonso á 2'13 pesetas uno 11 71 
Importe de 70 n et:‘os cúbi

cos de acopio de guijo 
para la r<'paracióii del ca
mino de Laguardia, á 1'1.3 
pesetas uno. 79 10

Total. 213 23

Importa esta nota la cantidad 
de doscientas trece peseta vein
titrés céntimos.

Logroño 27 de Febrero de 1885 
—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V." B.’ El Alcalde, Sal
vador.

Sección jiitlkkil.

En virtud de providencia dictada 
en el dia de hoy por el Sr. D. Galo 
Sauz Peña, Juez de instrucción de 
este partido, en el sumario que está 
instruyendo contra Justo Madurga 
sobre lesiones á Nicomedes Lozaga, 
lia dispuesto que por la presente se 
cite y llame á Leandro Villar, cuyo 
domicilio y actual paradero se igno
ran, para qué en el término de oclm 
días, Cimtado.s desde la in.^erción en 
el «Bol'íLíii -jíieial» comparezca an 
te dicho Juzgado á prestar declara
ción; bUjO apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya' lugar.

Logroño 13 de Marzo de 1885.— 
V.® B.’, El Juez, Galo Sauz.—El Es
cribano, Cándido Burgo.

y emplazo para que en el término de 
treinta dias contados desde la fecha 
en que se publique este edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia de 
Logroño, comparezcan con los docu
mentos que menciona la Real orden 
de primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno los ascendien
tes, descendientes ócolaeteralesden
tro del cuarto grado civil del expre
sado Capitan para que pueda hacér
seles abono de la cantidad que les 
ccresponde como herederos y en ca
so de no presentarse en <1 plazo se
ñalado se le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar.

Santiago de Cuba 6 de Febrero de 
1885.—El Comandante-Fiscal, Sal
vador Esteve.

Iniiiidos oficiales

Para proceder á la rectifica
ción del amillararaiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
lia de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los haceudados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi

no de 30 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.
Uruñuela 16 de Marzo de 1835.

—El Alcalde, Alberto Saenz de 
Santa Maria.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramientoy forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 20 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Badarán 17 de Marzo de 1885. 
^E1 Alcalde, Ambrosio Fer
nandez.

En el improrrogable plazo de 
quince dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta- 

i ríos en esta jurisdición que hu

Ptas Cts.

Por 51 jornales al peon Ju
lian Rüsain, á 2‘13 pese
tas uno. 11 71

Por 5 I id. al id Juan Lló
rente, á 2‘13 pesetas uno. 11 71

Por 5 I id. id. José Ardollo, 
á 2'1.3 pesetas uno. 11 71

Por 5 I id. al id. Juan Gari- 
zabal, á 2'13 pesetas uno. 11 71

Por 5 1 id. al id. Benito
Saenz, á 24.3 pesetas uno. L 71

Por 2 |id. al id. Esteban Ca- 
rricoa, á2‘l3 pesetas uno. 5 32

Por 5 I id. al id. Manuel
Arandia. á 2‘13 pesetas uno. 11 71

Por 5^ id. al id, Valentin
Muro, á 2*13 pesetas uno. 11 71

por 5 í id. al id. Esteban

úipüa'iia General de Burgos.

Don Salvador Esteve y Vallano, Co
mandante de Infantería del Ejérci
to de esta Isla y Fiscal permanen
te de la Plaza de Santiago do Cuba.

En uso de las facultades’que las ’ 
Ordenanzas del Ejéianto me conce- j 

den como Juez-fiscal del expediente j 
instruido en averiguación di; los bie- . 
ríes y (Ti ctos que dejó á su fallecí- ; 
miiuito el Capitan Don Audré.s Perez , 
Fernandez, siendo Comandante de 
Armas del Poblado del Cristo. Por es
te primeio y único edicto cito, llamo j

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Uia99 tie .llarzo <le 18S5.

Temperatura máxima al Sol . . . . 
Idem id. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire . . . . 
Idem id. al reflector . .

Altura baro-i á las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

Viento . .
Estado dfii 

CIELO . . . .1 
Agua evaporada 

Ozono.
Lluvia. . .

á las 9 de la mañana .
a las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana.
á las 3 de la tarde. .

26‘6 
12'2
5'4
4'4 

727*4 
725'8 

O brisa 
idem . 

Despejad.o. 
Cubierto

300‘25

Ipm. de F. Martinez.
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biesen tenido ¿alteraciones en su j 
riqueza territorial, susidio l 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relacionesen papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
eshi prevenido.

Hormilleja 17 de Marzo de 
1885.-E1 Alcalde, Paulino Ayala

JUZGADO MUÍ^ÍCIPAL O£ LOGñO^Ü
.Vaeiinieníos registrados en este Juzgado durante la 2.’ decena de Marzo de 1885.

NÆCinOS vive s. BBÍOS Sí A VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Ilias.

lÆGITIliOS.

Tola!.

SÆGSTBSSOs!

Se halla vacante La plaza de 
Veterinario de este pueblo con 
a dotación anual de cincuenta 
pesetas cobradas de este muni
cipio por Lx inspección de car
nes; y ademas puede contratai 
con noventa á cien cabezas d(- 
ganado mayor, y de treinta á 
cuarenta menor que hay entr 
los vecinos del pueblo Lis solí 
citudesy demas documentas me 
ritorios íi su carrera pueden di 
rigirse alSr. Alcalde en término 
de quince dias pues pasados lo? 
cuales se dará en propiedad.

Abalos 17 de Marzo de 1885. 
=E1 Alcalde Pedro Angulo.
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Logroño 21 de Marzo de 1885. —El Juez municipal, Juan llaiiuel Farias.
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áiU^CiS

Comisión de Eemonla Provincial del 
A rma d^ /nfanierla.

Debiendo procederse el día 
veintiséis del actual á las once 
de su mañana en la plaza de San 
Agustin de esta ciudad á la ven
ta en pública subasta de un ca
ballo de la exprésala Comisión 
declarado inútil para el servicio, 
se hace saber para que llegue á 
noticia del público y puedan los 
que deseen tomar parte en la 
licitación en cuyo acto estará de 
manifiesto el caballo indicado.

Logroño 19 de Marzo de 1885.
—V’" B.\ El Brigadier Presi
dente, Sauz.—El Secretario, 
Simón Rodriguez.

Defsaticîoues registradas en este Juzgado durante la 2.“ decena del mes de Marzo, de 1885, clasifieadas por se 
xo y estado civil de los fallecidos.

Log.ioño 21 de Marzo de 1885.—El Juez municipal Juan Manuel F ái* {«te.
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